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Cuadro AI.1
Exportaciones de El Salvador por productos

Designación 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Total de las exportaciones (en millones de $EE.UU.) 985 1.024 1.354 1.257 1.164 1.341 1.214
Pro memoria:  Las exportaciones de las empresas de maquila
no se incluyen en el total de las exportaciones ni son
utilizadas para el desglose que se realiza infra 647 764 1.055 1.185 1.333 1.609 1.652

(Porcentajes)
Total de los productos primarios 61,2 58,8 61,1 53,4 49,9 50,3 44,1

Agricultura 58,3 53,3 56,0 47,3 42,7 43,0 35,6
Alimentos 57,1 52,4 55,1 46,6 42,1 42,4 34,9

0711 Café, sin tostar 37,6 33,1 38,1 25,6 21,0 22,2 9,5
0611 Azúcar de remolacha o caña sin refinar 3,7 3,1 3,9 5,1 3,2 3,0 5,8
0989 Preparaciones alimenticias, n.e.p. 0,3 2,2 1,9 2,4 2,8 2,4 2,9
0622 Artículos de confitería 0,7 0,7 0,5 0,6 0,7 1,9 2,3
1110 Bebidas no alcohólicas, n.e.p. 0,5 0,8 0,8 1,2 1,4 1,4 1,7
0361 Crustáceos, congelados 2,6 3,8 2,1 2,5 2,2 1,3 1,6

Materias primas agrícolas 1,2 0,9 0,8 0,7 0,6 0,6 0,8
Minería 2,9 5,4 5,2 6,1 7,2 7,4 8,5

Menas y otros minerales 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,3 0,3

Metales no ferrosos 2,7 2,0 1,7 2,1 2,3 2,1 2,3
6842 Aluminio, y sus aleaciones trabajado 2,7 2,0 1,6 2,1 2,2 2,0 2,2

Combustibles 0,1 3,2 3,3 3,8 4,7 4,9 5,9
3344 Gasóleos, n.e.p. 0,0 1,2 1,7 1,5 2,1 2,8 3,7
3345 Lubricantes 0,0 1,1 1,0 1,2 1,4 1,4 1,7

Manufacturas 38,8 41,1 38,8 46,5 50,0 48,4 54,8
Hierro y acero 1,6 2,1 1,9 2,7 2,9 3,4 3,9

6734 Productos de acero laminados en frío, planos 0,6 0,6 0,5 0,8 1,1 1,6 2,1
Productos químicos 11,5 14,0 12,5 14,4 14,7 13,0 14,7

5429 Medicamentos, n.e.p. 1,8 2,4 1,8 2,1 2,4 2,9 3,1
5541 Jabón 1,3 1,7 1,4 1,8 2,0 1,8 1,9
5542 Detergentes, excepto jabón 1,3 1,6 1,7 1,9 1,8 1,3 1,7

Otras semimanufacturas 8,2 7,7 7,3 7,9 9,7 9,6 11,4
6421 Recipientes, etc. de papel 2,6 1,9 1,6 2,2 2,5 2,5 3,1
6424 Papel, cartón, cortes, n.e.p. 0,9 1,0 0,7 0,7 1,1 1,5 2,1

Maquinaria y equipos de transporte 2,8 3,4 3,7 4,0 3,5 3,9 4,9
Maquinarias generadoras de electricidad 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,6
Otra maquinaria no eléctrica 0,5 0,5 0,7 0,8 0,7 1,0 1,1

Maquinaria agrícola y tractores 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,1 0,0
Máquinas de oficina y aparatos de telecomunicaciones 0,0 0,0 0,1 0,2 0,3 0,6 0,9

Otras máquinas eléctricas 2,2 2,8 2,8 2,9 2,4 2,2 2,0
Productos de la industria del automóvil 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,2

Otro equipo de transporte 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1
Textiles 6,6 6,6 6,2 7,2 6,9 5,9 5,9

6584 Artículos textiles para el hogar 1,5 1,7 1,4 1,6 1,8 1,5 1,5
6513 Hilados de algodón, excepto hilo 1,3 1,6 1,4 1,8 1,7 1,1 1,2

Vestido 3,4 2,7 2,9 4,4 5,4 5,5 6,0
8448 Calzoncillos, camisetas, etc. 0,3 0,4 0,3 0,4 0,8 0,9 1,3

Otros bienes de consumo 4,8 4,7 4,2 5,9 6,9 7,1 7,9
8931 Recipientes de plástico, etc. 0,8 0,7 0,5 0,8 1,3 1,2 1,4
8514 Calzado de otros tipos, con palas de cuero natural 0,6 0,9 0,8 1,0 0,9 1,0 1,2

Los demás 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 1,2 1,0

Fuente: Base de datos Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas.
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Cuadro AI.2
Importaciones de El Salvador por productos
(En millones de dólares EE.UU. y en porcentajes)

Designación 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Total de las importaciones 2.628 2.670 2.962 3.108 3.128 3.795 3.866

Pro memoria:  Las importaciones de las empresas de maquila no se incluyen en el
total de las importaciones ni son utilizadas para el desglose que se realiza infra 473 551 764 847 955 1.153 1.161

(Porcentajes)
Total 100 100 100 100 100 100 100
Total de los productos primarios 27,5 33,8 32,4 31,5 33,5 35,1 33,3

Agricultura 16,8 20,1 19,8 19,7 20,8 18,2 19,2
Alimentos 14,8 17,0 16,8 16,5 18,5 16,2 16,7

0989 Preparaciones alimenticias, n.e.p. 1,3 1,2 1,3 1,4 1,5 1,5 1,5
0449 Maíz, otros cereales sin moler 1,1 1,3 1,8 1,2 1,7 1,2 1,4
0222 Leche concentrada, edulcorada 1,3 1,3 1,3 1,3 1,4 1,0 1,0
0411 Trigo duro, sin moler 1,2 1,6 1,1 1,2 1,0 0,9 0,9
0813 Tortas de semillas oleaginosas, residuos de semillas oleaginosas 0,6 1,2 1,2 0,9 0,9 0,8 0,9

Materias primas agrícolas 2,0 3,1 2,9 3,3 2,3 2,1 2,5
Minería 10,8 13,7 12,7 11,8 12,6 16,8 14,0

Menas y otros minerales 0,4 0,7 0,4 0,4 0,3 0,3 0,3
Metales no ferrosos 1,2 0,9 1,0 1,0 0,8 0,9 0,8
Combustibles 9,2 12,1 11,3 10,3 11,5 15,7 13,0

3330 Petróleo crudo 3,6 4,6 4,0 2,8 3,7 5,5 4,4
3344 Gasóleos, n.e.p. 3,5 4,3 4,2 3,9 3,2 4,5 4,1
3341 Gasolina para motores y otros aceites ligeros 0,7 1,5 1,3 1,8 1,9 1,9 1,6
3421 Propano, licuado 0,1 0,2 0,3 0,4 0,8 0,6 0,8

Manufacturas 72,2 66,1 67,3 68,4 66,4 64,7 66,5
Hierro y acero 2,9 3,4 3,7 4,3 3,3 2,9 4,6

6741  Planchas laminadas planas de hierro, cinc 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,4 1,1
6732  Productos de hierro plano laminado en caliente 0,1 0,3 0,4 0,8 0,6 0,8 0,8

Productos químicos 17,2 17,4 17,3 15,6 14,6 14,9 15,6
5429 Medicamentos, n.e.p. 2,7 2,9 2,8 2,2 2,4 3,1 3,0
5822 Otros tipos de plancha, hoja, etc. 0,5 0,5 0,6 0,9 0,8 0,6 0,9
5711 Polietileno 0,7 0,7 0,8 0,8 0,8 0,7 0,8

Otras semimanufacturas 11,9 9,9 9,8 10,5 10,6 9,2 10,1
6414 Papel y cartón Kraft sin estucar ni recubrir 1,1 0,6 0,5 0,6 0,7 0,7 0,9

Maquinaria y equipo de transporte 30,1 26,3 26,5 27,5 27,7 26,5 24,5
Máquinas generadoras de energía 0,8 1,6 0,8 1,7 0,6 2,3 1,2
Otra maquinaria no eléctrica 7,9 6,9 8,8 8,8 7,3 5,4 7,0

7243 Partes de máquinas de coser 0,8 0,4 0,7 0,7 0,6 0,6 0,8
Máquinas de oficina y equipo de telecomunicaciones 5,0 4,8 4,9 4,8 7,8 8,6 6,4

7641 Equipos de teléfonos de usuarios, etc. 1,0 0,7 0,5 1,1 3,0 3,2 2,0
7599 Partes, máquinas para procesamiento de datos, etc. 0,9 0,9 1,4 1,1 1,1 1,3 1,1

Otras máquinas eléctricas 3,2 3,2 3,0 2,8 2,8 3,3 3,0
Productos de la industria del automóvil 12,2 8,7 7,8 8,2 8,3 6,1 6,0

7812 Vehículos de transporte de pasajeros 4,6 3,0 2,6 3,0 3,0 2,2 2,2
7821 Vehículos para el transporte de mercancías 4,6 3,3 2,9 3,0 3,4 2,2 2,0

Otros equipos de transporte 1,0 1,0 1,2 1,2 0,9 0,9 0,8
Textiles 2,2 1,7 2,2 2,4 1,9 2,5 2,7
Vestido 1,1 0,9 1,0 1,1 1,1 1,2 1,5
Otros bienes de consumo 6,8 6,5 6,8 7,1 7,2 7,6 7,6

Los demás 0,2 0,1 0,3 0,1 0,1 0,2 0,3

Fuente: Base de datos Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas.
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Cuadro AI.3
Exportaciones de El Salvador por países

País 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Total de las exportaciones 985 1.024 1.354,9 1.257 1.164 1.341 1.214
Pro memoria:  Las exportaciones de las empresas de maquila no se incluyen en
el total de las exportaciones ni son utilizadas para el desglose que se realiza
infra 647 764 1.055 1.185 1.333 1.609 1.652

(Porcentajes)
América 66,7 70,7 68,3 77,7 83,4 85,8 88,5

Estados Unidos 17,5 19,3 19,2 21,5 21,3 24,1 18,7
Canadá 1,5 0,5 0,8 0,4 0,8 0,5 0,4
Otros países de América 47,6 50,9 48,3 55,8 61,3 61,2 69,4

Guatemala 20,7 20,6 19,5 22,5 23,4 24,0 26,6
Honduras 7,1 9,5 10,0 11,8 14,7 16,8 15,2
Nicaragua 6,5 5,2 4,8 6,0 7,8 8,0 9,9
Costa Rica 7,9 9,1 8,2 8,8 7,9 6,4 7,8
Panamá 1,7 2,4 1,8 1,9 3,0 2,9 4,0
México 0,8 1,2 1,3 1,4 1,2 0,8 2,0
República Dominicana 0,7 0,8 0,8 1,1 1,2 0,9 1,0
Belice 0,2 0,3 0,2 0,3 0,4 0,4 0,6
Venezuela 1,1 0,5 0,2 0,2 0,1 0,1 0,5
Brasil 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5
Jamaica 0,0 0,0 0,1 0,3 0,1 0,1 0,3
Chile 0,1 0,0 0,3 0,1 0,5 0,1 0,2

Europa 31,2 27,9 29,6 21,0 15,5 12,6 10,6
UE(15) 30,9 27,9 29,6 18,3 14,2 11,3 6,6

Alemania 14,5 15,5 17,5 11,1 9,0 7,0 4,0
Francia 1,2 0,5 1,2 1,1 1,0 0,9 0,8
Reino Unido 0,5 1,0 2,2 1,5 1,2 1,1 0,5
Bélgica 0,0 0,0 0,0 0,0 1,6 1,0 0,4
España 0,9 0,6 0,6 0,1 0,2 0,5 0,3
Italia 0,6 0,7 0,7 0,5 0,3 0,3 0,2

AELC 0,2 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0
Europa del Este 0,0 0,0 0,0 2,6 1,2 1,3 4,0

Ex URSS 0,0 0,0 0,0 2,1 1,0 1,3 4,0
Federación de Rusia 0,0 0,0 0,0 1,8 1,0 1,3 4,0

Otros países de Europa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Asia 2,1 1,4 1,5 1,2 0,8 0,9 0,7
Oriente Medio 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Asia Oriental 2,1 1,3 1,2 1,2 0,8 0,8 0,7

Japón 1,5 1,0 1,0 1,0 0,7 0,7 0,5
Asia Meridional 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0

Oceanía 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

África 0,0 0,0 0,5 0,0 0,2 0,7 0,0
África Subsahariana 0,0 0,0 0,3 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros países de África 0,0 0,0 0,2 0,0 0,2 0,6 0,0

Otros países 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,1

Fuente: Base de datos Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas.
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Cuadro AI.4
Importaciones de El Salvador por países

País 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001

Total de las importaciones 2.628 2.670 294 3.108,0 3.128 3.795 3.866

Pro memoria: Las importaciones de las empresas de maquila no se incluyen
en el total de las importaciones ni son utilizadas para el desglose que se
realiza infra 473 551 764 847 955 1.153 1.161

(Porcentajes)
Total mundial 100 100 100 100 100 100 100

América 78,1 80,9 81,1 79,0 81,5 81,4 80,1
Estados Unidos 44,2 40,0 41,4 38,5 37,5 34,8 34,3
Canadá 0,6 1,0 0,7 0,9 0,9 0,9 1,0
Otros países de América 33,3 39,9 39,0 39,6 43,1 45,7 44,8

Guatemala 10,8 10,5 10,9 11,2 11,8 12,9 11,3
México 5,7 6,5 7,9 7,7 8,5 6,7 8,1
Costa Rica 3,5 3,8 3,9 3,7 3,7 3,8 4,2
Panamá 2,4 6,6 2,2 3,4 3,1 3,4 3,5
Honduras 2,3 2,6 2,9 2,8 2,8 3,2 3,5
Ecuador 0,2 1,1 2,7 2,8 2,7 4,0 3,3
Nicaragua 1,3 2,0 1,7 1,6 2,1 1,8 2,3
Venezuela 2,9 2,2 2,1 1,3 1,4 1,7 2,1
Aruba 0,0 0,0 0,2 0,0 0,3 0,0 1,6
Brasil 1,2 1,1 0,8 0,8 1,1 1,1 1,3
Antillas Neerlandesas 0,9 1,1 0,7 1,2 1,7 4,6 1,1
Colombia 0,9 0,7 1,4 1,1 1,2 0,7 0,9

Europa 10,2 11,0 10,6 11,3 9,4 10,6 11,0
UE(15) 9,3 9,6 8,9 9,3 7,9 8,9 8,7

Alemania 3,5 3,6 3,2 2,9 2,4 2,0 2,3
España 1,2 0,9 1,3 1,6 1,2 1,5 1,4
Italia 1,1 1,2 1,1 1,0 0,9 0,9 1,1

AELC 0,5 0,4 0,7 0,5 0,3 0,5 0,7
Europa del Este 0,3 0,9 1,0 1,4 1,1 1,2 1,6

Ex URSS 0,1 0,8 0,8 1,4 0,9 1,1 1,4
Federación de Rusia 0,1 0,8 0,7 1,0 0,8 1,0 1,3

Otros países de Europa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1

Asia 8,7 7,5 6,2 9,0 8,5 7,4 8,1
Oriente Medio 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1
Asia Oriental 8,6 7,4 6,1 8,8 8,3 7,1 7,9

Japón 5,1 4,3 3,1 4,7 4,0 3,2 3,2
China 0,4 0,3 0,5 1,7 0,6 1,7 1,3
Corea, Rep. de 1,1 0,9 0,9 0,9 1,1 1,0 1,1
Taipei Chino 1,1 0,9 0,9 0,3 1,3 0,1 1,0

Asia Meridional 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1
Oceanía 0,3 0,5 0,4 0,4 0,5 0,4 0,6

África 0,2 0,0 0,0 0,2 0,1 0,1 0,1
África Subsahariana 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0
Otros países de África 0,2 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1

Otros países 2,4 0,0 1,5 0,0 0,0 0,1 0,2

Fuente: Base de datos Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas.
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Cuadro AIII.1
Participación de El Salvador en acuerdos internacionales relativos a los derechos de propiedad intelectual

Acuerdo, convención o tratado (acta más reciente en que participa El Salvador) Fecha en que El Salvador pasó
a ser parte

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas (París) Febrero de 1994

Convenio de Bruselas sobre la distribución de señales portadoras de programas transmitidas por
satélite

No es miembro

Tratado de Budapest sobre el reconocimiento internacional del depósito de microorganismos a los
fines del procedimiento en materia de patentes

No es miembro

Convenio que establece la Organización Mundial de la Propriedad Intelectual Septiembre de 1979

Convenio de Ginebra para la protección de los productores de fonogramas contra la reproducción no
autorizada de sus fonogramas

Febrero de 1979

Arreglo de La Haya relativo al depósito internacional de dibujos y modelos industriales No es miembro

Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro
Internacional

No es miembro

Arreglo de Locarno que establece una Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos
Industriales

No es miembro

Arreglo de Madrid relativo a la represión de las indicaciones de procedencia falsas o engañosas en
los productos

No es miembro

Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas No es miembro

Tratado de Nairobi sobre la protección del símbolo olímpico Octubre de 1984

Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro de
las Marcas

No es miembro

Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial (Estocolmo) Febrero de 1994

Tratado de Cooperación en materia de Patentes No es miembro

Convención de Roma sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de
fonogramas y los organismos de radiodifusión

Junio de 1979

Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de Patentes No es miembro
Tratado sobre el Derecho de Marcas No es miembro

Tratado sobre el Registro Internacional de Obras Audiovisuales Octubre de 1984

Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación Internacional de los elementos
figurativos de las marcas

No es miembro

Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales No es miembro

Acta de Ginebra del Arreglo de La Haya relativo al Registro Internacional de Dibujos y Modelos
Industriales (todavía no está en vigor)

No es miembro

Tratado sobre el Derecho de Patentes (todavía no está en vigor) No es miembro

Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (todavía no está en vigor) Marzo de 2002

Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (todavía no está en vigor) Mayo de 2002

Fuente: Secretaría de la OMC.  Información facilitada por la OMPI, disponible en:  http://www.wipo.int/treaties/general/parties.html.
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Cuadro AIII.2
Sistema de observancia de derechos de propiedad intelectual de El Salvador

Procedimientos civiles y administrativos

Competencia en los casos En el caso de los procedimientos civiles, los tribunales con jurisdicción en materia mercantil.

En el caso de procedimientos administrativos la Oficina de Propiedad Intelectual del Centro Nacional de
Registros.

Personas legitimadas para
hacer valer derechos

En el caso de los procedimientos civiles, personas titulares o licenciatarios de derechos o sus
representantes, así como las entidades de gestión colectiva.

En el caso de procedimientos administrativos, los titulares o sus representantes, las entidades de gestión
colectiva o sus representantes, los usuarios de las obras, y cualquier persona que alegue tener un interés
legítimo.

Reunión de pruebas La obligación de producir pruebas corresponde al demandante.  La ley establece como acto previo a la
demanda la exhibición judicial de los objetos que comprueben la misma.
Las autoridades administrativas no tienen facultades para ordenar a una parte en un procedimiento, que a
petición de la parte contraria, aporte las pruebas que estén bajo su control.

Identificación y protección
de la información
confidencial

Los tribunales, jueces y secretarios no pueden difundir los documentos presentados en juicio, sino bajo
conocimiento firmado por la parte y en virtud de decreto judicial.

Información sobre terceros El juez puede desde la apertura a pruebas en primera instancia, a solicitud de una parte, ordenar la
absolución de posiciones por la otra, en cuyo caso cabria solicitar la identificación de terceros que hayan
participado en la infracción a los derechos objeto de litigio y de los circuitos de distribución utilizados.

De manera específica, en lo referido a Marcas y demás signos distintivos, el Tribunal Judicial puede
ordenar al infractor que proporcione las informaciones que tuviera sobre las personas que hubiesen
participado en la producción o comercialización de los productos o servicios materia de la infracción y
sobre los circuitos de distribución de esos productos o servicios. (Art. 90 Ley de Marcas)

Las autoridades administrativas no tienen potestad para ejercer dicha facultad.

Indemnización a los
demandados a los que se
haya impuesto
indebidamente una
obligación

Todo demandante que no pruebe su acción en primera instancia o que la abandone, será condenado en
costas;  asimismo si una de las partes no solo no probó su acción o excepción, sino que obró de malicia o
que aquella es inepta, será condenada a los daños y perjuicios.

Quien solicite medidas cautelares en virtud de infracciones a los derechos de autor, debe interponer la
demanda respectiva dentro de los 8 días, caso contrario, deberá responder de los daños y perjuicios
ocasionados.

Para los casos de infracción a los derechos de propiedad industrial se establece la aplicación de medidas
precautorias inmediatas, las cuales podrán condicionarse a la constitución de una caución suficiente.
Asimismo establece que si la acción por infracción no fuese entablada dentro de los diez días hábiles
siguientes a la imposición de la medida, esta quedará sin efecto de pleno derecho y el actor quedará sujeto
a la indemnización de daños y perjuicios que hubiere ocasionado.

El juez está facultado para ordenar que se rinda caución en virtud de los perjuicios que pueda generar la
exhibición judicial de los objetos que comprueban la competencia desleal en particular en casos de uso
indebido de distintivos comerciales

Remedios disponibles En materia de derecho de autor y derechos conexos:  secuestro preventivo del producto líquido obtenido
con la utilización ilícita;  secuestro preventivo de los ejemplares ilícitamente reproducidos;  suspensión
de la actividad de reproducción, comunicación o distribución no autorizadas, según proceda;  y
prohibición de importar o exportar los ejemplares ilícitamente reproducidos, librando la orden
correspondiente a la Dirección General de la Renta de Aduanas.

En materia de patentes, modelos de utilidad y diseños industriales:  como medida precautoria, cesación
inmediata de los actos de infracción;  embargo preventivo, retención o depósitos de los objetos materia de
la infracción y de los medios predominantemente destinados a realizar la infracción.

En el caso de signos distintivos, indicaciones de procedencia y denominaciones de origen: el secuestro de
los productos infractores, incluyendo los envases, embalajes, etiquetas, material impreso o de publicidad
y otros materiales resultantes de la infracción, de los medios, instrumentos y materiales que sirvieran
principalmente para realizar la infracción; la prohibición de importación de los productos, materiales o
medios antes referidos; la atribución en propiedad de los productos, materiales o medios antes referidos,
en cuyo caso el valor de los bienes se imputará al importe de la indemnización de daños y perjuicios; las
medidas necesarias para evitar la repetición de la infracción; la cesación de los actos que constituyen la
infracción; la indemnización de daños y perjuicios; y la publicación de la sentencia condenatoria y su
notificación a las personas interesadas a costa del infractor. (Art. 90 Ley de Marcas).

Procedimientos penales

Competencia en los casos Tribunales y jueces de lo Penal.
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Procedimientos civiles y administrativos

Derechos de propiedad
intelectual para los que hay
procedimientos

Violación y violación agravada de derecho de autor;  violación de privilegios de invención;  violación de
distintivos comerciales;  infidelidad comercial;  revelación y divulgación de secreto industrial.

Autoridades responsables
de iniciar los
procedimientos

El Fiscal General de la República

Legitimación de personas
privadas para entablar
procedimientos

La acción penal en materia de delitos contra la propiedad intelectual y la propiedad industrial se ejerce
por acción pública, previa instancia particular, en ese sentido, no se perseguirán penalmente sino por
petición de la víctima, o en caso de incapacidad, por quien ejerza su representación legal o por el
guardador.

Remedios disponibles En general la violación de derechos de propiedad intelectual puede ser sancionado con penas de prisión
de uno a tres años.  En caso de violación agravada de derecho de autor y de derechos conexos la pena
puede ser de tres a cinco años.  En el caso de infidelidad comercial, o de revelación o divulgación de
secreto industrial de seis meses a dos años de prisión.

Medidas provisionales
Previa audiencia de la otra
parte

Medidas cautelares que según las circunstancias fueren necesarias para la protección urgente de los
derechos, las cuales se impondrán sin noticia al infractor.  El juez podrá decretar de manera inmediata, las
medidas precautorias necesarias con el objeto de asegurar la efectividad de la acción por infracción o del
resarcimiento de los daños y perjuicios.  No es necesario citar a la persona contra quien se pide un
secuestro para dictar dicha medida.

Iniciación, dictamen y
mantenimiento de medidas

Todo titular que considere que sus derechos han sido lesionados, podrá solicitar al juez que dicte las
medidas cautelares que fueren necesarias para proteger tales derechos.

Medidas disponibles En cuanto a derecho de autor y derechos conexos:  secuestro preventivo del producto líquido obtenido
con la utilización ilícita;  secuestro preventivo de los ejemplares ilícitamente reproducidos;  suspensión
de la actividad de reproducción, comunicación o distribución no autorizadas, según proceda;  y
prohibición de importar o exportar los ejemplares ilícitamente reproducidos, librando la orden
correspondiente a la Dirección General de la Renta de Aduanas.

En cuanto a patentes, modelos de utilidad y diseños industriales:  cesación inmediata de los actos de
infracción;  embargo preventivo, retención o depósitos de los objetos materia de la infracción y de los
medios predominantemente destinados a realizar la infracción.

En cuanto a distintivos comerciales:  prohibición de importar las mercancías mientras se las siga
distinguiendo una marca usada indebidamente;   prohibición de importar las mercancías mientras se las
siga distinguiendo una expresión o señal de propaganda usada indebidamente;  establecimiento de
providencias cautelares, incluyendo el embargo preventivo o la incautación de la correspondiente
mercancía.

En cuanto a indicaciones de procedencia y denominaciones de origen: establecimiento de providencias
cautelares, incluyendo el embargo preventivo o la incautación de la correspondiente mercancía.

Medidas en frontera
Suspensión del despacho
para libre circulación

El titular de un derecho de propiedad intelectual puede solicitar al juez la prohibición de la importación
de aquellos productos que infrinjan tal derecho;  dicha medida será ordenada por el juez al comprobar
este la titularidad del derecho por parte del solicitante, así como las otras circunstancias que se prevean
para cada caso en particular.

Procedimientos para la
suspensión del despacho

Solicitud directa al juez, para que emita la correspondiente orden judicial a la Dirección General de la
Renta de Aduanas. la cual emitirá una circular para que se distribuya a todas las aduanas para que
restrinjan el ingreso de las mercancías infractoras.

Actuación de oficio Las autoridades aduaneras no están facultadas para actuar de oficio.

Remedios disponibles Las autoridades aduaneras no tienen la facultad de imponer las medidas en frontera por si mismas,
debiendo actuar por orden judicial.  Los remedios incluyen:  en materia de derecho de autor, la
prohibición de importar o exportar los ejemplares ilícitamente producidos;  en materia de patentes,
modelos de utilidad y diseños industriales, el embargo preventivo, la retención o depósitos de los objetos
materia de la infracción y de los medios predominantemente destinados a realizar la infracción;  en
materia de distintivos comerciales, la prohibición de importar las mercancías o productos mientras se las
siga distinguiendo una marca, una expresión o una señal de propaganda usada indebidamente;  en
materia de indicaciones de procedencia y denominaciones de origen, el  establecimiento de providencias
cautelares incluyendo el embargo preventivo o la incautación de la correspondiente mercancía.

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del documento IP/N/6/SLV/1 de la OMC, de fecha 13 de junio de 2000.
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Cuadro AIII.3
Legislación relativa a los derechos de propiedad intelectual

Estatuto Fecha Alcance y observaciones

Principales leyes y reglamentos dedicados a la propiedad intelectual

Propiedad Intelectual
Ley de Fomento y Protección de la
Propiedad Intelectual

Decreto Legislativo Nº 604, de 15 de julio de 1993,
publicado en el Diario Oficial Nº 150, Tomo 320 del
16 de agosto de 1993

Propiedad literaria, artística,
científica e industrial

Reglamento de la Ley de Fomento y
Protección de la Propiedad
Intelectual

Decreto Ejecutivo Nº 35, de 28 de septiembre de 1994,
publicado en el Diario Oficial Nº 190, Tomo 325 del
14 de octubre de 1994

Propiedad literaria, artística,
científica e industrial

Propiedad Industrial
Ley de Marcas y otros Signos
Distintivos

Decreto Legislativo Nº 868, de 6 de junio de 2002,
publicado en el Diario Oficial  Nº 125, Tomo 356, de
fecha 8 de julio de 2002.

Marcas, nombres comerciales,
expresiones o señales de
publicidad comercial, emblemas,
indicaciones geográficas y
denominaciones de origen.

Ley de Protección del Emblema de la
Cruz Roja

Decreto Legislativo Nº 789 de 26 de enero de 1994,
Diario Oficial Nº 56, Tomo 322 del 21 de marzo
de 1994

Decreto Ley para el Uso y Registro
de Marcas de Café y Bálsamo

Decreto Legislativo Nº 48 de 29 de mayo de 1934,
Diario Oficial Nº 124, Tomo 116 del 7 de junio de 1934

Reglamento para la aplicación de la
Ley de Marcas para el uso y registro
de Marcas de Café y Bálsamo

Decreto Ejecutivo de 14 de noviembre de 1934,
publicado en el diario Oficial Nº 258, Tomo 117 del
24 de noviembre de 1934

Decreto sobre el uso de la frase
"Bálsamo de El Salvador"
Denominación de Origen

Decreto Legislativo Nº 162 de 14 de diciembre de 1935,
publicado en el Diario Oficial Nº 281, Tomo 119 del
20 de diciembre de 1935.  Reforma Decreto Legislativo
Nº 42, del 30 de mayo de 1938, publicada en el Diario
Oficial Nº 116, Tomo 142 del 2 de junio de 1938

Decreto que prohibe el uso no
autorizado del emblema, sello oficial,
nombre o iniciales de la
Organización de Naciones Unidas
(ONU)

Decreto Legislativo Nº 1105 de 14 de julio de 1953,
publicado en el Diario Oficial Nº 138, Tomo 160 del
29 de julio de 1953

Derechos de Autor
Ley del Libro Decreto Legislativo Nº 808, de 16 de febrero de 1994,

publicado en el Diario Oficial no. 54, tomo 322 del
17 de marzo de 1994

Otras Leyes y Reglamentos
Constitución de 1983
(artículos 2, 103 y 110 párrafo 3)

D.C. Nº 38 del 15 de diciembre de 1983, publicado en
el D.O. Nº 234, Tomo 281 del 16 de diciembre de 1983
(entrada en vigor:  el 24 de diciembre de 1983)

Reconoce y garantiza el derecho a
la propiedad privada.  Reconoce la
propiedad intelectual y artística por
el tiempo y forma determinados
por la ley

Código de Comercio
(artículos 5)

Adoptado por Decreto Legislativo Nº 671, de 8 de
mayo de 1970, publicado en el D.O. Nº 140 , Tomo 228
del 31 de julio de 1970 (entrada en vigor:  el 8 de
agosto de 1970)

Regula los distintivos comerciales

Ley de Procedimientos Mercantiles
(artículo 9)

Aprobada por Decreto Legislativo Nº 360, de 14 de
junio de 1973, publicado en el D.O. Nº 120, Tomo 239
del 29 de junio de 1973 (entrada en vigor: el 7 de julio
de 1973)

Establece el procedimiento para la
protección de una marca registrada

Código Civil
(artículo 570)

Aprobado por Decreto Legislativo Nº 7 de 23 de agosto
de 1859, publicado en la Gaceta Oficial Nº 85 Tomo 8
del 14 de abril de 1860 (entrada en vigor:  el 1º de junio
de 1860)

Reconoce los derechos de autor y
propiedad industrial
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Estatuto Fecha Alcance y observaciones

Código Penal
(artículos 226, 227, 228, 229, 230 y
231)

Adoptado por Decreto Legislativo Nº, 1030, de 26 de
abril de 1997, publicado en el D.O. Nº 105, Tomo 335
del 10 de junio de 1997  (entrada en vigor:  el 11 de
mayo de 1973)

Establece las penas aplicables a los
delitos relativos a la propiedad
intelectual

Ley de Registro de Comercio Adoptada por Decreto Legislativo no. 271 de 15 de
febrero de 1973, publicada en el D.O. Nº 44, Tomo 238
del 3 de mayo de 1973 (entrada en vigor:  el 11 de
mayo de 1973)

Regula el registro e inscripción de
patentes de invención , patentes de
comercio e industria, derechos de
autor, marcas, nombre comercial

Reglamento de la Ley de Registro de
Comercio

Aprobado por Decreto Ejecutivo Nº 33 de 4 de mayo
de 1973, publicado en el D.O. Nº 82, Tomo 239 del
7 de mayo de 1973 (entrada en vigor:  el 15 de mayo
de 1973)

Regula los procedimientos y
requisitos de inscripción y registro
de la propiedad intelectual

Ley de Inversiones
(artículo 3 literal h)

Adoptada por Decreto Legislativo Nº 732 de 14 de
octubre de 1999, publicado en el D.O. Nº 210,
Tomo 345 del 11 de noviembre de 1999 (entrada en
vigor:  el 19 de noviembre de 1999)

Reconoce los derechos de
propiedad intelectual como activos
o recursos de inversión

Ley de Protección al Consumidor
(artículo 14)

Adoptada por Decreto Legislativo Nº 666, de 14 de
marzo de 1996, publicada en el D.O. Nº 58, Tomo 330
del 22 de marzo de 1996 (entrada en vigor: el 30 de
marzo de 1996)

Exonera de la obligación de
imprimir en los envases o
empaques de los productos, la
fórmula o secreto industrial para la
elaboración del producto

Reglamento sobre el Origen
Centroamericano de las Mercancías
(artículo 5)

A.E. Nº 482, Resolución 6-92, de 30 de junio de 1992,
publicado en el D.O. Nº 123, Tomo 316 del 6 de julio
de 1992 (entrada en vigor: el 14 de julio de 1992)

Regula las denominaciones de
origen de las mercancías en
Centroamérica

Fuente: Secretaría de la OMC documento IP/N/1/SLV/1, de 3 de marzo de 2000.

__________


